
 

 

INFORME FINAL DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 07 DE 2023 

“CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE 

SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE 

COLOMBIA, CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA 

POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA QUE 

AMPAREN LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS 

CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE: PÓLIZA DE VIDA 

GRUPO PARA PERSONAL DOCENTE, NO DOCENTE Y TRABAJADORES 

OFICIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, RESPONSABILIDAD 

CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS, RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE 

SALUD, RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, SOAT, TODO RIESGO 

AUTOMOVILES, MANEJO GLOBAL, TODO RIESGO DAÑO MATERIAL, 

REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD, PARA LA 

VIGENCIA 2023”. 
 

 
 

 
 

 

 

 

RECTORIA 

COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
TUNJA, DIECISIETE (17) DE ABRIL DE 2023 



 

INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 07 DE 2023 

“CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE 

LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 

PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS CUALES 

SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE: PÓLIZA DE VIDA GRUPO PARA PERSONAL 

DOCENTE, NO DOCENTE Y TRABAJADORES OFICIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS, RESPONSABILIDAD 

CIVIL PROFESIONAL DE SALUD, RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, SOAT, TODO RIESGO 

AUTOMOVILES, MANEJO GLOBAL, TODO RIESGO DAÑO MATERIAL, REQUERIDAS POR LA 

ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD, PARA LA VIGENCIA 2023”. 

 
 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A (GRUPO II) 
 

REQUISITOS HABILITANTES 

CAPACIDAD JURIDICA RECHAZADO* 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General Proponente) ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (Especifica Proponente) ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISBLE 

DOCUMENTOS SIG RECHAZADO* 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN 

ESTUDIO ECONOMICO N/A 

ESTUDIO TECNICO N/A 

TOTAL, ESTUDIO N/A 

 
*El oferente no se manifestó en término de subsanación 

*El oferente resultado admisible en la capacidad financiera, experiencia general, 

experiencia específica y documentos técnicos, sin embargo, según lo manifestado por la 

dirección jurídica y el sistema integrado de gestión, se encuentra en una causal de rechazo 

en la evaluación final por lo cual no obtiene puntaje. 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA (GRUPO II) 
 

REQUISITOS HABILITANTES 

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE* 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General Proponente) ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (Especifica Proponente) ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISBLE 

DOCUMENTOS SIG ADMISIBLE* 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN 

ESTUDIO ECONOMICO 675,9 PUNTOS 

ESTUDIO TECNICO 152 PUNTOS 

TOTAL, ESTUDIO 827,9 PUNTOS 



 

 

*El oferente subsanó en el término correspondiente 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA (GRUPO III) 
 

REQUISITOS HABILITANTES 

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE* 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General Proponente) ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (Especifica Proponente) ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISBLE 

DOCUMENTOS SIG ADMISIBLE* 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN 

ESTUDIO ECONOMICO 1000 PUNTOS 

TOTAL, ESTUDIO 1000 PUNTOS 

 

*El oferente subsanó en el término correspondiente 

 
UNION TEMPORAL LA PREVISORA  S.A  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS-  POSITIVA  COMPAÑÍA  DE 

SEGUROS SA (GRUPO II) 

 

REQUISITOS HABILITANTES 

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE* 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General Proponente) ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (Especifica Proponente) ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISBLE 

DOCUMENTOS SIG ADMISIBLE* 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN 

ESTUDIO ECONOMICO 695 PUNTOS 

ESTUDIO TECNICO 230 PUNTOS 

TOTAL, ESTUDIO 925, 5 PUNTOS 

 

*En oferente subsano en el término correspondiente 

 

Dado el diecisiete (17) del mes de abril de 2023 

 
 

 
 

 
 

ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 

PROY /Andrea Ochoa  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACION 

CAPACIDAD JURIDICA 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

EVALUACION 

EVALUACION TECNICA/ 

PUNTAJE 
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Tunja 17 de abril de 2023. 
 
Señores: 
Comité de Licitaciones y contratos. 

 
 

REF: Proceso Invitación pública No. 007 de 2023. 

 
 

Respetados señores, 
 
El Comité técnico designado para la evaluación del presente proceso, remite y coloca a su consideración la evaluación técnica final 
a las propuestas presentadas para los Grupos II Vida Grupo Docentes y no docentes y III. SOAT. 

 
 

 

RAMO 

 
GRUPO II 

GRUPO II Vida Grupo Docentes y no docentes 

PRESUPUESTO $912.992.356.33 

TOTAL 
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CONDICIONES TECNIOCAS BASICAS HABILITANTES. 
 

 
UNION TEMPORAL LA PREVISORA 

S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS – 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A 

 
 

FOLIOS 

 

COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

 
 

FOLIOS 

 

ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

 
 

FOLIOS 

CARTA ANEXO 9 
(CUMPLE) 

 

686 / 687 

 

CARTA ANEXO 9 
(CUMPLE) 

 

181 / 182 

 

CARTA ANEXO 9 
(CUMPLE) 

 

200/ 201 

 
 
 
 
 
 
 

CONDICIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS. 
 

 

 
 
 
 

MUNDIAL 

 
 
 
 

SOLIDARIA 

 
 
 
 

UT PREVISORA 

COMPLEMENTARIAS 

 
 
 

CONDICIONES 

OFERTA PUNTAJE 



UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA Licitación Pública No 07- 2023 
 

 

 
    

 
 
 

PUNTAJE 

  
 
 
 

PUNTAJE 

  
 
 
 

PUNTAJE 
Gastos de 
traslado por 
fallecimiento 
docente, para 
todos los 
docentes, no 
docentes y 
trabajadores 
oficiales 

 

 
20 

 
 

 
2.500.000 

 
 
 

20 

 
 

 
1.500.000 

 
 

12 

  

 

Renta Diaria 
por 
Hospitalización 
para todo el 
personal 
asegurado, 
para todos los 
docentes,  no 
docentes y 
trabajadores 
oficiales 

 
 
 

50 

 
 
 
 
13.500.000 

 
 
 

37 

 
 
 
 
6.000.000 

 
 

 
16 

  

 

Renta Diaria 
por 
Hospitalización 
en  casa 
derivada de una 
incapacidad 
ordenada por 
un médico 
especialista, 
para todos los 
docentes,  no 
docentes y 

 
 

 
30 

 
 
 

 
750.000 

 
 
 
 

8 

 
 
 

 
3.000.000 

 
 
 

30 
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trabajadores 
oficiales 

       

 

Auxilio de 
canasta 12 
meses por 
fallecimiento 
para todos los 
docentes,  no 
docentes y 
trabajadores 
oficiales 

 

 
40 

 
 

 
7.200.000 

 
 
 

40 

 
 

 
1.200.000 

 
 

7 

  

 

Cobertura de 
enfermedades 
como tumores 
benignos de 
tiroides, 
complicaciones 
derivadas de 
cirugías que 
dejen secuelas 
permanentes, 
todos  los 
docentes, no 
docentes y 
trabajadores 
oficiales 

 
 
 

 
25 

 
 
 
 
 

- 

  
 
 
 

 
4.640.000 

 
 
 
 

25 

  

 

Enfermedades 
que tengan que 
ver con el 
sistema 
hepático, y las 

 
10 

 
- 

  
 
4.640.000 

 
10 
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denomindas 
enfermedades 
huerfanas. 

       

 

Auxilio de 
repatriación, 
docente, todos 
los docentes, 
no docentes y 
trabajadores 
oficiales 

 

25 

 
 

17.000.000 

 

 
25 

 
 

1.000.000 

 
 

1 

  

   
UT PREVISORA 

 
SOLIDARIA 

 
MUNDIAL 

    
Total ofertado 

  
Total ofertado 

 Total 
ofertado 

 
200 

 
40.950.000 

130 
 

21.980.000 
102 

  

 

   
UT PREVISORA 

 
SOLIDARIA 

 
MUNDIAL 

MAX. PUNTAJE VIGENCIA EN DIAS 

400 443 Dias 395,5 421 Dias 375,9 
  

 

    
UT PREVISORA 

  
SOLIDARIA 

  
MUNDIAL 

MAX. PUNTAJE DEDUCIBLES 

300 
 300  300   
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SINESTRALIDAD 

   UT 
PREVISORA 

  
SOLIDARIA 

 
MUNDIAL 

NUMERO DE 
DOCUMENTOS 

  
50 

  
0 

  

PLAZO PAGO 
 

50 
 

50 
  

       

PUNTAJE TOTAL SINIESTRALIDAD 
 

100 
 

50 
  

OFERTA ECONOMICA. 

UT 
PREVISORA 

 
SOLIDARIA 

 
MUNDIAL 

 

 
910.500.000 

 
911.985.418 

   

Nota: No se otorga puntaje en cumplimiento a lo establecido en el Numeral 15.2 Requisitos Habitantes literal F factores de 
ponderación, numeral 1.2. literal a.  “Cuando los documentos requeridos para el pago de siniestros varíen de acuerdo al amparo afectado, 
el proponente deberá presentar la información para cada uno de los amparos.” Del pliego de condiciones. 
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TOTAL 
PUNTAJE 

  
 
 
 

UT PREVISORA 

 
 
 
 

SOLIDARIA 

 
 
 
 

MUNDIAL 

 

 
 
 

926 

 
 
 

828 

 
 
 

0 
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CONDICIONES TECNICAS BASICAS HABILITANTES. 
GRUPO III 

SOAT. 
 

 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA 

 
 

FOLIOS 

    

CARTA ANEXO 9 
(CUMPLE) 

 
181 / 182 

    

 
 
 
 

PROPONENTE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 
GRUPO III 

 
Tasa 

Prima Total (incluye 
IVA) 

Vigencia en 
días 

 
Puntos 

SOAT PARQUE AUTOMOTOR N/A $16.319.124 365 1.000 

PRESUPUESTO $17.211.300     

TOTAL  $16.319.124  1.000 
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PROPENENTE/ ASEGURADORA 

 
 

FECHA DE MATRICULA CÁMARA DE COMERCIO 

 
 

CUMPLE/NO CUMPLE 
FOLIO 

 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 
 

19/09/1996 

 

SI 
folio 5 

 
 
 
 
 

ANEXO No. 5 
EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

 
El oferente (persona jurídica, Unión temporal o Consorcio) deberá RELACIONAR con su 

OFERTA, Mínimo uno (1) Máximo cinco (5) contratos. 

 
“LOS CONTRATOS CERTIFICADOS DEBERÁN ENCONTRARSE REGISTRADOS EN EL RUP Y SER 

DILIGENCIADO EL ANEXO No.05, SO PENA DE NO TENERSE EN CUENTA PARA LOS REQUISITOS 
HABILITANTES”. 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA 

 
 

FOLIOS 

    

PREVISORA 3 CERTIFICACIONES 
POSITIVA 5 CERTIFICACIONES 

(CUMPLEN) 

 

146 / 146 
 

1 
CERTIFICACIONES 

(CUMPLE) 
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EXPERIENCIA GENERAL: Mínimo 10 años de experiencia general en el campo de 
pólizas, contados hasta la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

 
 
 
 

 
 

PROPENENTE/ ASEGURADORA 

 
 

FECHA DE MATRICULA CÁMARA DE COMERCIO 

 
 

CUMPLE/NO CUMPLE 
FOLIO 

 

PREVISORA 
16/10/1987 

Tunja 
 

11/04/1972 Bogotá 

SI 
Folio 29 

 
SI 

Folio 74 

 
 

POSITIVA 

 
 

11/04/1984 

SI 
Folio 556 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 13/03/1973 SI 
Folio 5 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  

 

19/09/1996 

 

SI 
folio 5 

 

ANEXO No. 5 
EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

 
El oferente (persona jurídica, Unión temporal o Consorcio) deberá RELACIONAR con su 

OFERTA, Mínimo uno (1) Máximo cinco (5) contratos. 

 
“LOS CONTRATOS CERTIFICADOS DEBERÁN ENCONTRARSE REGISTRADOS EN EL RUP Y SER 

DILIGENCIADO EL ANEXO No.05, SO PENA DE NO TENERSE EN CUENTA PARA LOS REQUISITOS 
HABILITANTES”. 

 
 
 
 
 
 

 
UNION TEMPORAL LA PREVISORA 

S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS – 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A 

 
 

FOLIOS 

 

COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

 
 

FOLIOS 

 

ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

 
 

FOLIOS 

PREVISORA 3 CERTIFICACIONES 
POSITIVA 5 CERTIFICACIONES 

(CUMPLEN) 

 

649 / 663 
 

3 
CERTIFICACIONES 

 

168 / 172 
 

2 
CERTIFICACIONES 

 

145/ 148 
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  (CUMPLE)  (CUMPLE)  
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UNIÓN TEMPORAL LA PREVISORA 
S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS – POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 

 
 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
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PRESUPUESTO ESTIMADO POR LA UNIVERSIDAD 
GRUPO II VIDA $912.992.356.33 

 
 
 

UNION 
TEMPORAL LA 

PREVISORA 
S.A COMPAÑÍA 
DE SEGUROS – 

POSITIVA 
COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 
S. A 

 
 

VIGENCIA 

 
 

FOLIOS 

 
 

COMPAÑÍA 
MUNDIAL 

DE 
SEGUROS 

S.A. 

 
 

VIGENCIA 

 
 

FOLIOS 

 
 

ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

 
 

VIGENCIA 

 
 

FOLIOS 

 

$ 910.500.000 
(CUMPLE) 

 

443 DIAS 
 

688 
 

---- 
 

448 DIAS 
 

214 
 

$911.985.418 
(CUMPLE) 

 

421 DIAS 
 

205 
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ASPECTO 

TOTAL UT LA PREVISORA 
S.A- POSITIVA 

SOLIDARIA MUNDIAL 

PUNTAJE 

1. FACTOR TÉCNICO 300    

Condiciones técnicas 
complementarias 

200 130 102 -- 

Atención y pagos de 
siniestros 

100 100 50 -- 

2.  FACTOR 
ECONÓMICO 

700    

Mayor vigencia 400 395,5 375,9 --- 

Menor Deducible 300 300 300 --- 

TOTAL 1.000 925,5 827,9 --- 
 

COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR. 

  
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EVALUACION 

REQUISITOS SIG 



 

 

 

 
 

Tunja, abril 14 del 2023 

 

 
Doctor 
ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO 

Jefe Departamento de Contratación 
UPTC 

 
 

Ref. Evaluación Final Invitación Publica N°007 de 2023 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta la revisión de los documentos correspondientes a la Invitación Publica 

N°007 de 2023, la cual tiene por objeto “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PÓLIZAS 

QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES 

PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE 

RESPONSABLE: PÓLIZA DE VIDA GRUPO PARA PERSONAL DOCENTE, NO 

DOCENTE Y TRABAJADORES OFICIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS, 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE SALUD, RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL, SOAT, TODO RIESGO AUTOMOVILES, MANEJO GLOBAL, TODO 

RIESGO DAÑO MATERIAL, REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE 

SU ACTIVIDAD, PARA LA VIGENCIA 2023”.me permito relacionar la verificación del 

cumplimiento de los requisitos del Sistema Integrado de Gestión. 

 

 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST 
aceptable), dicha evaluación debe corresponder al último 
año de cierre del sistema de gestión de SST. 

 

Si el oferente seleccionado presenta la certificación interna 
firmada por el representante legal y el responsable del SG- 
SST en la etapa de requisitos habilitantes, este deberá 
entregar la certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o proveedor, 
sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 
0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa 
debe contar con una calificación mayor o igual a 86% para 
tener un sistema SST aceptable). 

 
 
 
 

 
NO CUMPLE 

En términos de 
Subsanación 

El oferente no se 
manifestó 



 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

 Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en el  

trabajo y ambiente firmado por representante legal y 
responsable de SG-SST. P-DS-P20-F04 

NO CUMPLE 
En términos de 

 Subsanación 
 El oferente no se 

 manifestó 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

 Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST 
aceptable), dicha evaluación debe corresponder al último 
año de cierre del sistema de gestión de SST. 

 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Si el oferente seleccionado presenta la certificación interna 
firmada por el representante legal y el responsable del SG- 
SST en la etapa de requisitos habilitantes, este deberá 
entregar la certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o proveedor, 
sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 
0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa 
debe contar con una calificación mayor o igual a 86% para 
tener un sistema SST aceptable). 

 

 Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en el 
trabajo y ambiente firmado por representante legal y 
responsable de SG-SST. P-DS-P20-F04 

 

  CUMPLE 

 
 

 
UNION TEMPORAL 

PREVISORA SEGUROS S.A 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

 
 
 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con  una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST 
aceptable), dicha evaluación debe corresponder al último 
año de cierre del sistema de gestión de SST. 

 

 
CUMPLE 



 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

  
Si el oferente seleccionado presenta la certificación interna 

 

firmada por el representante legal y el responsable del SG- 
SST en la etapa de requisitos habilitantes, este deberá 
entregar la certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o proveedor, 
sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 
0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa 
debe contar con una calificación mayor o igual a 86% para 
tener un sistema SST aceptable). 

Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en el  

trabajo y ambiente firmado por representante legal y  

responsable de SG-SST. P-DS-P20-F04  

 CUMPLE 

 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 
 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

 Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST 
aceptable), dicha evaluación debe corresponder al último 
año de cierre del sistema de gestión de SST. 

 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Si el oferente seleccionado presenta la certificación interna 
firmada por el representante legal y el responsable del SG- 
SST en la etapa de requisitos habilitantes, este deberá 
entregar la certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o proveedor, 
sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 
0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa 
debe contar con una calificación mayor o igual a 86% para 
tener un sistema SST aceptable). 
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En conclusión, de lo anterior: 
 

EMPRESA ADMISIBLE NO ADMISIBLE 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A  X 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA X  

PREVISORA SEGUROS S.A X  

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A X  

 

Atentamente, 
 

ALEJANDRA MARÍA ALFONSO ROJAS 

PROFESIONAL SIG 

 

Elaboró: Daniel Sánchez Bonilla 


